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Mexicali, Baja California, diez de marzo de dos mil veinticincol.

Vista la cuenta que antecede, se advierte que la Secretaria General de Acuerdos

en funciones del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

informa la recepción del ofìcio IEEBC/UTCÊ128512025, signado por el Titular de

la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, mediante el cual, remite los autos originales del procedimiento

especial sancionador IEEBC/UTCE/RË51163t2024, a los cuales anexa informe

circunstanciado y disco compacto ccin äiversa información relativa al mismo.

Por tanto, con fundamento en'los artículos 5, Apartado E, y 68 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 381, fracción lV, de la

Ley Electoral dgl Estado de Baja California; 2,fraccion l, inciso e), de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; así como 50, fracción

lV, del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

Út¡lCO. Agréguese al presente expediente la documentación de cuenta para que

obre como en derecho corresponda, por lo que se procede a la revisión de la

misma, a fin de determinar si se dio cumplimiento al acuerdo dictado el seis de

diciembre de dos mil veinticuatro y, en su caso, acordar si se encuentra

debidamente integrado el expediente IEEBC/UTCE/PES/1 6312024.

1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa

en contrario
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